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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DEJAR SIN EFECTO RD-2026-597E-UNC-DEC#FCM

 
VISTO:

- La RD-2026-597-E-UNC-DEC#FD por la que se convalida la actuación académica del Sr. Médico
Cirujano Fernando Adrián Domke, de la Carrera de Radiología y Diagnóstico por Imágenes (Plan 387);

CONSIDERANDO:

- Que se advirtió que en la RD-2026-597-E-UNC-DEC#FD, se presentan de errores materiales en su
redacción, los que podrían conducir a interpretaciones equívocas;

- Que es necesario dejar sin efecto la citada resolución y proceder al dictado de un nuevo acto
administrativo;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

 RESUELVE

Artículo 1°:  Dejar sin efecto la RD-2026-597-E-UNC-DEC#FD  por la que se convalida la actuación
académica del Sr. Médico Cirujano Fernando Adrián Domke, de la Carrera de Radiología y Diagnóstico por
Imágenes (Plan 387) .

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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